Muy Buenas expectativas ante la entrada en vigor del Nuevo Plan Nacional de nombres de dominio bajo “.es”.  Red.es espera duplicar el número de dominios ‘.es’ en un año.
El nuevo Plan Nacional de nombres de dominio de Internet bajo “.es”, aprobado por el Ministro de Industria, Turismo y Comercio tiene por objeto dar un paso decisivo en la flexibilización de las normas exigibles para la asignación de nombres de dominio bajo el indicativo («.es»), sirviendo de mecanismo significativo al fomento de la sociedad de la información en España. 

Esta reforma se concreta en simplificar significativamente las reglas de legitimación exigidas para obtener la asignación de nombres de dominio en el segundo nivel, reducir las demás limitaciones y prohibiciones antes existentes para la formación de nombres de dominio en ese nivel, y establecer unos principios básicos que regirán el sistema de resolución extrajudicial de conflictos que habrá de desarrollar la autoridad de asignación.

A estos efectos se han tenido en cuenta, como prevé la disposición adicional sexta de la Ley de servicios de la sociedad de la información y comercio electrónico, las prácticas generalmente aplicadas en la gestión de dominios de primer nivel y las recomendaciones emanadas de las entidades y organismos internacionales que realizan actividades relacionadas con la gestión de nombres de dominio. De acuerdo con ello, el otorgamiento de nombres de dominio se basa en el criterio de prioridad temporal.

La aprobación del nuevo Plan ha venido acompañada de la entrada en vigor de nuevas tarifas por asignación de nombres de dominio bajo “.es”. Las nuevas tarifas suponen una reducción media del 80 % con respecto a las tarifas anteriores.
Sin duda ambas medidas, pioneras en España, darán un empuje definitivo al registro de nombres de dominio bajo “.es”, y por ende, un importante impulso al desarrollo de la Sociedad de la Información en España.

Red.es establece un periodo de fases transitorias para evitar los movimientos especulativos o el "secuestro" de nombres de dominio."
El calendario de las fases transitorias y los legitimados en cada una de ellas es:

Fase I: del 7 de Junio al 7 de Julio
Reservada a solicitudes de administraciones y organismos públicos.

Fase II: comenzará en el mes de Septiembre y tendrá una duración de 45 días

Reservada a nombres comerciales, marcas registradas, denominaciones de origen, nombres de empresa, fundaciones, asociaciones y derechos de propiedad industrial.

Fase III: Apertura al público en general del registro de nombres de dominio en el mes de Noviembre.

Para ampliar información dirigirse a:

http://www.nic.es
http://www.red.es
